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Guayaquil, 3 de julio del 2.014 

Sra. 
Mafalda Valle Miranda de Peña 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la Junta General Universal Extraordinaria 

de Peva S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirio a Ud. 
para el desempeño del cargo de Presidente de la compañía por un 

periodo de dos años, con facultad para representar judicial y 

extrajudicialmente en subrogación del Gerente, en los casos de 

enfermedad, impedimento ocasional o ausencia temporal y ejercer otras 
atribuciones contempladas en la Ley y los estatutos de la compañia 

Peva S.A.. se constituyó mediante escritura publica autorizada por el 

Notario Dr. Gustavo Falconi en Guayaquil el 20 de febrero de 1.989 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de junio de 1.989 

Atentamente, 

  

RAZON: Yo, Sra. Mafalda Valle Miranda de Peña, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudadela Rio Grande, Samborondon y 

portadora de la cédula de identidad No. 0900606138, acepto la 

designación que antecede 

Guayaquil, julio 8 del 2.014 

Joel de e Tao 2 

Sra. Mafalda Valle de Peña 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil o 

NUMERO DE REPERTORIO:33,108 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía PEVA S.A., a favor de 
MAFALDA VALLE MIRANDA DE PEÑA, de fojas 28,420 a 28.422, 

Registro de Nombramientos número 9.185. 

ORDEN: 33108 
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   Ab, César 

REGISTRO    
Guayaquil, 16 de julio de 2014 

REVISADO POR: FL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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